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PODER EJECUTIVO 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTE 

' 
Continúa el Acuerdo N9 657 

ARTICULO VU 

PERSONAL, GENERALIDADES 

l.-Los Consultores se comprometen a emplear Personal 
Asignado y Local de experiencia y capacidad, escogido den
tro del que fue ofrecido en la propuesta técnica presentada 
al Ministerio. Los Consultores prepararán el curriculum 
vitae de cada uno de los elementos profesionales de la in
geniería y de Jos empleados técnicos encargados de la eje
cución para su aprobación por parte de la Dirección, indi
cando la fecha estimada de su arribo al Proyecto, duración 
de su estadía y la actividad especifica que va a desarrollar. 
La Dirección se reserva el derecho de aprebar tal personal. 

2 - PERSONAL ASIGNADO A HONDURAS. - Los 
Consuitores se comprometen a asignar al Proyecto a tiempo 
eompleto o parcial el signiente personal asignado a Hon
duras: 

Gerente del Proyecto, Director de Administración y 
Contabilidad, Ingeniero de Suelos y Materiales, y un Inge
niero de Localización y Replanteo. 

3.-PERSONAL LOCAL PRINCIPAL.-Los Consultores 
se comprometen a asignar al Proyecto el signiente Personal 
Local: 

Un Asistente de Gerente, un Ingeniero de Diseño, un 
Ingeniero Asiatente de Diseño, un Ingeniero de Estructuras 
Y Drenaje, dos Ingenieros Residentes, un.o para cada Sección 
Y un Contador y Asistente del Director de Administración. 

4.-Los Consultores se comprometen a suministrar per
SOnal adÍcional, ya sea personal asignado a Honduras o per-
90nalloeal, por periodos temporales o en forma permanente, 
~ lo requiera el Proyecto, previa aprobación de la Di
recctó'!- ~emás, los Consultores se comprometen a remo~er 
~ = cualquier empleado si así lo solicita por escnto 
del -~."~ La remoción se aplicará a todos los empleados 

• <UJ''''""· sean éstos de carácter temporal o permanente, 
~¡que sean miembros del personal asignado a Honduras o 

personal local. 

ARTICULO VD1 

ITINERARIO DE OPERACIONES 

lará 1--~GENCIA DEL CONTRATO.-Este Contrato es
la ~_VIgencia a partir de la fecha en que la Dirección dé 
~- de Inicio. -

2·-DlJRA.CION DEL CONTRATO. - Este Contrato 
~ en vigencia por un periodo de 18 meses a menos 
antes de Prorrogado por Acuerdo escrito entre ambas partes 

que caduque la vigencia del mismo, y siempre por 

OON2lENIDO 
SBCRBTABIA DB COIIUNICACIONBB Y TR.ui&PORTB 

Acuerdo N9 657.-Dieiembre de 19'11. 
OBR.\11 PÓBLICAS Y UBBANISIIO 

AcuBRDos NQ 7 ai14.-Enero l DB 1972. 
AVISOS 

causa justificada. La duración de la prórroga será acordada 
por ambas partes, previo informe de la Dirección y previa 
aprobación del BCIE. 

ARTICULO IX 

PAGOS 

El Gobierno pagará a los Consultores mensualmente a 
la presentación de facturas de acuerdo al Estimado de Cos
tos. Los costos serán reembolsables y serán determinados 
como la suma de los signientes costos. 

l.-COSTOS REEMBOLSABLES: 

a) Costos de !.os sueldos, aalarios y jornales del personal 
asignado y local, ya sean a tiempo completo o parcial, 
según se detalla en el Estimado de Costos; 

b) Costos de beneficios sociales, vacaciones, prestaciones 
y ausencias por enfermedad justificadas; 

e) Costos de viajes incluyendo transporte y viáticos, cuan
do viajen de Tegucigalpa al Proyecto al personal resi
dente de Oficina 1en la ciudad capital, y al personal 
residente en el campo cuando se le llame a Consulta; 
En el primer caso los viáticos no excederán de L 15.00 
por dia y en el segundo no excederán de L 30.00 por 
día. Estos límites son para personal local y personal 
asignado indistintamente; 

d) El costo de equipo de laboratorio, equipo de oficina, 
mobiliario y suministros para oficina, equipo de cam
po y demás materiales estipulados en el Contrato, he
rramientas, suministros menores, combustibles y lu
bricantes, reparaciones varias. Las órdenes de compra 
de vehículos, equipo de laboratorio, de oficina y de 
campo sólo podrán hacerse con autorización de la 
Dirección; 

e) Alquiler de locales de oficinas de campo, según el 
programa de trabajo y el Estimado de Costos; 

f) Llamadas telefónicas locales y de larga distancia en el 
extranjero, telex, telegramas y cablegramas, que sean 
necesarios y en relación a este Contrato; 

g) Costos de reproducción, copias heliográficas fotostá
tieas, fotografias, negativos, impresiones, trabajos de 
artes gráficas, informes y otras publicaciones necesa
rias y en relación a este Contrato; 

h) Todos los fletes y gastos de expreso ya sean aéreos, 
marítimos o terrestres, construcción de modelos, prue
bas de carga, perforaciones o exploraciones de !'ampo 
incluyendo sondeos, empleo de consultores especiales y 
costos de laboratorio de cualquier naturaleza, exclu
yendo los equipos instalados de laboratorio que sean 
proporcionados por el Gobierno; 

pasa a la página N9 6 

hsierra
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito Secretario del Juz
gado Primero Ú Letra.s de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia s<>ñ•l•da para el 
día jueves veintinueve de junio de 
mil novecientos setenta y dos, a las 
nueve de la mañana, y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematará en 
pública subasta el inmueble siguien
te: Una fracción de terreno sitoodo 
en e¡ barrio Pueblo Nuevo, de la ciu
dad de Oomayagiiela, que mide y li
mita: al Norte, veinte metros setenta 
y seis centímetros, calle quince de por 
medio, con la capilla Evangélica; al 
Sur, veintitrés metros treinta y seis 
centímetros, con fracción de terreno 
de doña Este!Ja Zerón Córdova; al Es
te, diecinueve metros y CUJRtro centí
metros, con la Avenida Centenario; 
al Oeste, veintidós metros, con propie-

dad de Domingo Trimachi; teniendo 
al Noroeste dos metros ·setenta y cin
con centímetros, con la esquina que 
forman la Avenida Centenario y la 
calle quince; con una extensión super
ficial de quinientos tres metros cua
drados y setenta y cootro centíme
tros -euadrados, o sean setencientas 
diecisiete varas cuadradas y cuaren
ta y ocho centésimas de varas cuadra
das, donde existió una casa de baha
reque, oompuesta de dos piezas. Ins
crito el dominio a favor de la compa
ñia Reencauchadora Estrella, S. A. 
de C. V .. con número 147, folios 215 
al 218, del tomo 137, del Registro de 
la Propiedad Inmueble, de este depar
tamento de Francisco Morazán. Valo
ra el inmueble descrito por la canti
dad de Ochenta Mil Lempiras, y se 
rematará para con su producto hacer 
pago al Banco de Honduras, S. A., que 
es en deberle cantidad de dinero, in
tereses y costas en la demanda Eje
cutiva que el Abogado Fran.cisco Za
capa, promovió en su carácter de re
presentante del Banco de Honduras, 
S. A., contra la Compañía Reencau-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. C., BODd....... C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTJZA(~!ON OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERJUTOmo DE LA HEPUBLICA 

06Iar .......................... L 2.00 L 2.02 L 
Colón SalY. 

~--····-·· 
o.mo 0.811 

Quetzal .. -··----· .. ·"-· 1.98 2.00 
Co16n c. R. ·-···- 0.2988611 0.301887 
C6<dobas ·-·-·········-··· 0.282BS7 0.285714 
Peoo Mulccmo ..... 0.158527 0.1609 
Onza TToy "" 0.0 Fino L 10.00 

.00 L 2.02 
0.811 -<>-
•. oo ~ 
0.30188'1 ~ 

.285714 ~ 
0.160128 0.1614 
Onza T'oy !qua! ., 

MOHEDA METALICA 
Com... v .... 

L 1.98 L 2.02 
o.mo 0.811 
1.98 2.00 
O.Z988S8 0.301887 
0.282857 0.285714 - --<)--

31.103 -COTJZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Lfbra Esterl!Da ------· .. --·-··-·-······
Fl'anco Frortc:ú --·····-··--······-·········--····· 
Franco Belgo ........................... ---···-····-----

Franco Suizo . ····-·········--···--··-----··-Mareo Alemó:a ....................... _, ______ .. ________ _ 

Flortn HolandM ·······-··-···············-··-·····-
Corona Sueca ................. -·-·························--
Ltra . ··-············ ········--··- ·······-·-····--·-····--
Peseta . ··············-·······-··-····--·····-·--·---··--
D6lm Canadiense ............................. .. 

N O T A!!: 

DOL11111!8 
1 2.4945 

0.1810 
0.0218 
0.2S08 
0.2995 
0.2995 
0.1999 
0.00164G 
0.0148 
0.9973 

LI1MPmJLI 
L 4.989 

o ..... 
0.0432 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
0.3998 
O.llll328ll 
00296 
!. .... 

1.-Loll giros en DólarM llbnl4oa a cargo de BanCOII eo.ltarrlceneee Hnb! acredl
tadOI!I al ttp? de cambio 1\e <X!R. 6.82ft por Dólar. 

2.-Lu cottz.a.mcmee no oftctalet!ll 110n tomadu del lnfonne semanal del Ftrat Na
ttonal ettv Pank de New York. 

l.-Para evita• eopeeulacloneo fi'Ont<.lizae, el Dlreetorlo del Baneo Central de 
Rondura.l a·ttortz6 la ?tmta a la pu' de lu monedaal centroamerteanas. 

&.-Jll Banco Ceoltral ele Boncluru eompl'al'A la Plata producida en el pal8 aJ pre
cio de New York, menoa gutoe que oculone su manejo. 

BANCO ~ DE HONDURAS 

AI.UANDRO ABMLI'O PINEDA, 
Jefe del Deptn de cambloo. 

chadora Estrella, S. A. de C. V., ante 
este Juzgado. Se advierte a los inte. 
~"'!"d~'! que por tra~ de Pritnera 
licrtacron, no se admitirán POBturaa 
que no cubr.an las dos terceras par
tes del avaloo, el cual asciende a la 
suma arriba. indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., 31 de mayo de 1972. 

Faustino Laínez Mejía 
Secretario. ' 

( f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letra; 1' 
de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

Del 2 al 24 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Ju. 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: Que en la audiencia señalada, 
para el dia miércoles veintiocho de 
junio de mil noveciEllltos setenta y 
dos, a las nueve de la mañana y en 
local que ocupa este Juzgado se 
rematará en Pública Subasta ei in
mueble siguiente: "Un solar ;nto en 
el barrio de La Plazuela, de esta ciu· 
dad, que tiene las siguientes dimen
siones y colindancilas: al Norte, seis 
varas, con propiedad del señor Ma
nuel Valle, antes, ahora de Carlos 
García; al Sur, seis varas, con pro
piedad de Pablo Lanza, antes, ahon1 
del Doctor Carlos Bendaña, calle de 
por medio; al Este, treinta varas, 
con propiedad de los herederos de 
Francisco Moneada; y, al Oeste, 
treinta vanas, con Iglesia La Vrrgen. 
En dicho solar se encuentra una casa 
de paredes de ladrillo y cemento, cie
lo razo de madera, piso de cementn, 
techo de tejas, cubriendo todo el área 
del solar. El inmueble se encuentrl 
inscrito, a favor de la ejecutada se
ñom Juana Matias García, con el 
N• 194 liolios 352 y 353, &1 To
mo 233: del Registro de la Propiedad 
Inmueble, de este departamento". Di· 
cho inmueble fue valorado de común 
acuerdo, por la cantidad de Dieciséis 
Mil Ochocientos Lempiras, incluym
do mejoras, y se rematará para COll 
su producto, pagar al señor Miguel R. 
Ortega, cantidad de dinero. interteeS 
y costas del presente juicio. en la de
manda ejecutiva promovida por el se
ñor Miguel R. Ortega, ante este JUJ· 
gado. Se advierte a los interesadoS 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran !Jas dos terceras partes del 
avalúo el cual asciende a· la 81)II1A 

arriba 'indicada.-TegUcigalpa, D. C., 
29 de mayo de 1972. 

José Faustlno Lainez )lejla. 
Secretario. 

(f) José Faustino La!nez Mejla. ~ 
un sello que dice: "Juzlll':~J!.
tras 1• de lo Civü".-T"S.....,-.-~ 
Honduras. 

del 2 al 24 J. 72. 
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El infraSCrito, Secretario del Juz

ga.do Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada, 

el día miércoles cinco de julio 
~mil novecientos setenta y dos. a 
las nueve de la mañana, y en el local 
que ocupa este Juzgado, se rematará 
en pública subasta el inmueble si
guiente: Una fracción de terreno que 
ronna parte del lote número seis, del 
bloque "D", de la Iotificación Queza
da, situada al sur del cerro J uan:a 
Laínez de esta ciudad, que tiene una 
área de quinientas ocho varas cua
dradas y una centésima de vara cua
dradas que mide y limita: al Norte, 
diez ~etros cincuenta centímetros, 
con lote número cinco, del bloque "D", 
de la Iotificación Quezada; al Sur, 
diez metros cincuenta centímetros, 
con propiedad de Miguel Angel Cué
Uar, calle de por medio; lal Este, 
treinta y cuatro metros, con fracción 
de terreno del lote número seis, del 
bloque "D", propiedad del Banco 
Central de Honduras; y, al Oeste, 
treinta y cuatro metros, con lote de 
terreno número cuatro, del bloque "D" 
de la lotificación Quezada, propiedad 
del Banco Central de Honduras. So
bre dicho inmueble, se encuentra 
construida una casa de habitación, 
de cemento, piedra y ladrillo, techos 
de losas de concreto, pisos de ladrillo 
de mosaico, puertas de madera y 
ventanas de aluminio, compuesta de 
sala, comedor, tres dormitorios. co
cina y servicios sanitarios. Inscrito 
el dominio, a favor de la señora R<lsa 
Lanza de Girón, con el número 126, 
folios 209 y siguiente del Tomo 184, 
del Registro de la Propiedad Inmue
b!e. de este departamento de Fmn
CJSCO Morazán. Valora el inmueble 
descrito, por la cantidad de Trece Mil 
Cie~to Ochenta Lempiras, y se rema
tará para con su producto hacer pa
go al Fondo de Asistencia Social del 
Banco Central de Honduras, que es 
en deberle cantidad de diner(l, intere
~ Y costas en la Demanda Ejecu
tiva, promovida por el Abogado Oon
rado Vásquez, en su carácter de re
Presentante del Fondo de Asistencia 
Social del Banco de Honduras, contra 
la aeiiora Rosa Lanza de Girón ante 
este Juzgado. Se advierte a fue in
teresados que por tratarse de prime
ra licitación, M se admitirán postu
ras que no cubran las dos te..ceras 
)lartes del avalúo, el cual asciende a la 
SliiDa arriba indicado.-Tegucigalpa, 
D. C., 31 de mayo de 1972. 

J. Faustino Laínez Mejla, 
Secretario. 

(f) Fausti~o Laínez Mejía. Hay ur. 
:,n~ que ~ce: "Juzgado de Letras 1' 
u.-_?vii·-Tegucigalpa, Francisco 
~"""'l.-Honduras". 

Del a a1 30 J. 'l2. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Fmncisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada, 
para e¡ dia jueves seis de julio de 
mil oovecientos setenta y dos, a las 
nueve de la mañana y en local que 
ocupa este Juzgado, se rematará e.n 
pública subasta el inmueble siguien
te: Un lote de terreno con un área 
de 4 70 varas cuadrada.: ochenta cen
tímetros de vara cuadrada, teniendo 
como límites: al Norte, 11 metros 
94 centímetros, con :lote número 10, 
del bloque de la lotificación Quezada, 
calle de por medio; al Sur, 11 metros 
94 centímetros, con lote número 11 
y 12, del bloque B, de la lotificación 
Quezada; al Este, 27 metros 64 cen
tímetros, con fracción de terreno, 
propiedad del Banco Central de Hon
duras, y que forma parte del lote nú
mero 4, del bloque B, de la Iotifica
ción Quezada; y, al Oeste, 27 metros 
64 centímetros, con propiedad de 
Constantino Ochoa. Sobre el dicho 
inmueble, se encuentra construida 
una casa de habitación de cemento, 
piedra y ladrillo, techo de losas de 
concreto, 'piso de ladrillo de mosaico, 
puertas de madera y ventanas de 
aluminio, compuestas de sala, come
dor, tres dormitorios, cocina y ser
vicios sanitarios. Inscrito el dmninio, 
a favor de la señora Libia Tróchez 
~ndino de Turcios, con el N' 35, fo
lios 179 al 181, del Tomo 181, R. H., 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble y Mercantil, de este departamen
to de Francisco Morazán. Valora el 
inmueble descrito, por la cantidad de 
Oatorce Mil Ochocientos Ochenta 
Lempiras, y se rematará para con 
su producto, hacer pago al Fondo de 
Asistencia Social del Banco Central 
de Honduras, que es en deberle can
tidad de dinero. intereses y costas, 
en la Demanda Ejecutiva, promovida 
por el Abogado Oonrado Vásquez, en 
su carácter de representante del 
Fondo de Asistencia Social del Banco 
Central de Honduras, contra la se
ñora Libia Tróchez Andino de Tur
cios, ante este Juzgado. Se advierte 
a los interesados que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran la.S dos 
terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indiCado. 
-Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 
1972. 

J. Faustino Lalnez Mejía. 
Secretario. 

(f) Faustino Uaínez Mejfa. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civil.-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras". 

Del 8 al 30 J. '12. 

PATENTE DE INVENClON 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Se solicita una 
Patente de Invención.-Señor Minis
tro de Economia.-Yo, Enrique Gon
zález Blanque, mayor de edad, casa
do, industrial, español, residente en 
Oomayagüela, en este Distrito Cen
tral, con todo el acatamiento debido, 
comparezco pi.Uendo la patenre de in
vención, por veinte años. del invento 
que consiste en la fabricación de mue
bles "ESTILO NUEVO", del que 
acompaiio dos descripciones y dibu
jos, y se reclama la propiedad exclu
siva de dicho invento, con sus pro
cedimientos y reivindicaciones que se 
expresan en dichas descripcioll<lS. 
Ruego admitir esta solicitud, dándole 
el trámite que corresponde, y en su 
oportunidad, que se emita el Acuer
do concediendo la patente menciona
da, con devolución de un ejemplar de 
la descripción acompañada. Para que 
me represenre en estas diligencias, 
confiero poder al Abogado don Da
río Montes, de este vecindario, con 
las facultades suficientes para este 
asunto.-Tegucigalpa, D. C., veinti
ocho de abril de rnn noovecientcs se
tenta y dos.- (f) Enrique González 
Blanque". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 9 de ma
yo de 1972. 

Adán López Pineda, 

Registrador. 

15 M , 14 J. y 14 J. 72. 

TITULO SUPLETORIO 

El iufrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Seccional de La Paz, 
al público en general y p8.lla los efec
tos de ley, hace saber: que con fecha 
cinco del presente mes y año, se pre
sentó ante este Juzgado de Letras, 
el señor José Antonio Sua.zo, mayor 
de edad, casado, Perito Mercantil, 
hondureño Y. de este vecindario, so
licitando Título Supletorio del si
guiente inmueble: "Un terreno deno
Inina.do "La Quebradita", como de 
diez manzanas de extensión superfi
cial, pooo más o menos, situado en 
los suburvios de esta ciudad, en la 
salida al municipio de Cane, acotado 
por todos sus rumbos, con cerco de 
alambre y piedras, en el cual tiene 
establecida una gallinera, siendo sus 
limites los siguientes: al Norte, con 
varias tejeras de vecinos de la ciu
dad 7 terrenos valdios; al Sur, con 
propiedad del señor Santiago Ayala 
Chavarria; al Este, con telTODIO del 
señor Abrahan Sw.zo Alemán; 
a;! Oeste, camino de por medio y casa 
y solar de la señora Antonia Oliva". 
Para acreditar los extremos de su 
solicitud, ofrece ·)a inflormaci6n de los 
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testigos: Luis Beltrán Palomo, Fran
cisco Castillo y Castillo y Tomás Me
jía, mayores de edad, casados, pro
pietarios, oficinista el prime~ y la
brad/ores los demás, hondurenos y de 
este vecindario, quienes declararán 
al tenor del interrogatorio inserto en 
la solicitud presentada.-La Paz, 7 
de junio de 1972. 

Juan M. Izaguirre C., 
Secretario. 

(f) Juan M. Izaguirre C. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras".-La 
Paz, Dpto. de La P!az.-Honduras. 

14 J., 14 J. y 14 A. 72. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de mayo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Señor Ministro de Econo
mía y Comercio.-Raúl López Cas
tro Abogado y Notario, Colegiado 
N• '204, del Colegio de Abogados de 
Honduras, actuando eomo apoderado 
de la Sociedad Mercantil "Compañía 
Industrias Supertex S. A. de C. V.", 
del domicilio de Tegucigalpa, y como 
lo acredito con el poder que acom
paño, el que pido se razone y se me 
devuelva, ante el señor Ministro, com
parezco solicitando el registro y de
pósito de una marca de fábrica hon
dureña inic~ denomínada: 

SUPERTEX 
esta marca se usará para díatinguir, 
proteger toda clase de Medias, Panty 
Hose, Maxi medias, Tejidos de punto 
y ropa interior y cualquier producto 
que en el futuro fabrique mí repre
sentada Industrias Supertex, S. A. de 
C. V.'', inscrita dicha marca en todos 
los tamaños, en cualquier tipo de Ie
tm. pintada, estrucida, grabada en 
relieve o en cualquier forma utiliza
ble, aplicable a sus productos o en 
sus empaques, envolturas, cajas que 
las oontienen y todas aquellas uti
li:lll!.bles en el comercio y la industria. 
Para los efectos correspondientes, 
compaño los documentos necesarios. 
Al señor Ministro pido: admitir esta 
solicitud y previo los trámites lega
les correspondientes, se sirva inscri
bir la marca de fábrica denominada 
"Supertex", en el registro corres
diente.-Tegucigalpa, D. C., dieciséis 
de mayo de mil novecientos setenta 
y dos.- ( f) Raúl López Castro". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blioo para los efectos de ley.-Tegu
cigalpe., D. C., 22 de mayo de 1972. 

Adán López Pi~ 
Registrador. 

14 y 24 J. y 4 J. 7:1. 

El infrascrito Registrador de Pa
tentes y Marca.:. de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de mayo del presente año, se .~tió 
la solicitud que dice: "Se sobruta re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Señor Ministro de Econo
mía y Oomercio.-Raúl López Cas
tro, Abogado y Notario, de este do
micilio, Colegiado N• 204, del Colegio 
de Abogados de Honduras, actuando 
como apoderado de la Sociedad Mer
cantil "Compañía Industrias Super
tex, S. A. de C. V.'' del domicilio de 
Tegucigalpa, y como lo oacredito con 
el poder que acompaño, el que pido 
se razone y se me devuelva, ante el 
señor Ministro, oom~o solicitan
do el registro y deposito de una mar
ca de fábrica inicial hondureña de
nominada: 

CORAZON 
esta marca se usará para distinguir, 
Medias, Panty Hose, Maxi medías, 
Tejidos de punto, ropa interior y 
cualquier otro producto que fabrique 
mi representada, inscrita dicha mar
ca en todos los tamaños, en cualquier 
tipo de letra, pintada, estampada, 
grabada en relieve, y en cualquier 
producto que fabrique mí represen
tada "Industrias Supertex, S. A. de 
C. V.'', aplicada a sus productos o 
en sus empaques, envolturas, cajas 
que la contienen y todas aquellas 
utilizables en el comercio y la in
dustria. Para los efectos correspon
dientes, acompaño los documentos 
necesarios. Al señor Ministro pido: 
admitir esta solicitud y previo los 
trámites legales correspondientes se 
sirva inscribir la marca de fábrlca 
Corazón, en el registro correspon
diente.-Tegucigrupa, D. C., dieciséis 
de mayo de mil novecientos setenta 
y diOs.-(f) Raúi López Castro". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D., C. 22 de mayo de 1972. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

14 y 24 J. y 4 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Eoonomía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de mayo del presente año se admitió 
la solicitud que dice: "Se' solicita re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Señor Ministro de Econo
mía y Comercio.-Raúl López Cas
tro, Abogado y Notario Público, Co
legiado N• 204, del Colegio de Abo
gados de Honduras. actuando corno 
apoderado de la Sociedad "Compañía 
Industrias Supertex. S. A. de C. V.'', 
del domi!'ilio de Tegucigalpa, y como 
lo acredito con el poder que acom
paño, el que pido se razone y se me 
devuelva, ante el señor Ministro, com
parezco solicitando el registro y de-

pósito de una marca de fábric& hon 
dureña inicial denominada: · 

KRISTY 
esta marca se usará para distinguir 
proteger toda clase de Medias, Pantf 
Hose, ~axi ~edi.as, ~ejid~ de punto 
y ropa mtel'lOr, mscnta dicha marca 
en todos los tamaños en cua1quier 
tipo de letra, pintadÍt., estampada, 
estarcida, grabada en relieve o en 
cualquier forma aplicada a mis pro. 
duetos o en sus empaques, envolturas, 
cajas que las contienen y todas aque
llas utilizables en el comercio y 1a 
industria. Para los efectos COITeSpon
dientes, acompaño los documentos 
necesarios. Al señor Ministro pido 
se sirva admitir esta solicitud y pre. 
vio los trámites legales correspon
dientes, se sirva inscribir la marca 
de fábrica denominada "Kristy" en 
el registro correspondiente.-Teiuci
galpa D. C., dieciséis de mayo de mll 
novecientos setenta y dos.- (f) Raúl 
López Castro". Lo que se pone en 
conocimiento del público para ros 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
22 de may¡o de 1972. 

Adán López Pined., 
Regi.!traJ<>r. 

14 y 24 J. y 4 J. 72. 

POID EJECUTIVO 

OOR~S PUOUC~S Y UROINISM~ 
Concluye el Acuerdo l\'9 7 

Quinta: El Presente Contrato poclri 
rescindirse por el simple intercambiO de 
notas en el momento que laa pe.rtel ul 
lo consideren conveniente a. SUB In~ 

Sexta: El pago por estos ~ • 
Imputará al Titulo 4-14-1, Progr8lll& l.ol. 

Servicios Personales de Profeslm•IM J 
Técnicos, por medio de Ordenell de Pal8 
giradas mensualmente contra la 'JWed& 
General de la República. AmbU porllf 
aceptan en todas sus partes las el4IJIUIII 
del presente Contrato Y flnnal1 para -
tanela en la ciudad de eomayagOel&. Dfto 
trtto Central a tos diez dtaa del mM dt . -enero de mn novecientos setenta 1 
-Ingeniero Jorge Augusto V~ 
ctetario de Obras Pdblicas Y ~ 
- ·Sebasti.án Rodolfo Pastor M.. 
tista" .--Comuniquese. 

RAJo{ON B. Otllll 

El Secretario de Estado en JOS t 
~e Obras Públicas y UrbaniiJllO, 

.JorpA...,...._..o. 
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Acuerdo N' 8 
TegUCtgaipa, D. C., 12 de enero de 1972. 

Aprobar la resolución que dice: 

VJat;a: la solicitud presentada a la Se
cretaria de Estado en los Despachos de 
eomunicaciones y Transporte con fecha 
dleCIBlete de noviembre de 1972, por el se-
6ot' Antonio D:l8cua Leiva, de generales 
COJlOCidaS, quien en su carácter de Con
tratiOta par& el transporte de correspon
dlmela entre la ciudad de Tegucigalpa., 
081111. El Paraiso, lugares Jntennedlos y 
vteeft!'8A. pide se le prorrogue por un afio, 
el Contrato celebrado con la Dirección 
GeJMI"9.} de Correos el 6 de enero de 1964, 
aprobado por Acuerdo W 725, de la Je
fatura de! Gobierno de fecha 20 del mis
mo me11 y do y con última prórroga 
autoriza.da en Acuerdo N° 29, de fecha 5 
de enero de 1971. 

OmBideralldo: Que la Direccidn General 
de ~. al emitir su dictamen se pro
nunda en sentido favorable a lo solicitado, 
por cuanto el peticionarlo ha cumplido 
con sus obUgaclones. 

Por tanto: El Presidente constitucional 
de la. República, con aplicación del inciso 
5". Articulo 125 de la Ley de Correos vi
gente, 

ACUERDA: 
Prorrogar por un afio que se contart 

del primero de enero al treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos setenta Y 
doa, el contrato a que se ha hecho refe
rencla.---Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

l!ll Settetarlo de Estarlo en los ~hos 
de Obras Públlcas y Urba.ni!lmo, 

Jorge Aup.sto Valle C. 

Acuerdo NO) 14 

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú
lliea, 

ACUERDA: 

Autorizar al Secretario de Estado en los 
Despachos de Obras Públicas y Urbanismo 
para que en base al Articulo 27 de la. Ley 
de la Proveeduría General de la. Rep11blica, 
compre directamente y sin intervención de 
la menclonada Dependencia, un vehiculo 
a.utomotor.-Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

1!3 Secretario de Estado en los Deepachoa 
de Olns Públlcaa y Urbanismo, 

.Jorge Augusto Valle c. 

Acuerdo W 12 

Teguclga¡pa, D. c.. enero 26, 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
bl!c:a, 

ACUERDA: 

lloontana de Obras Públicas y Urba· 
aillao.-.......A.probar el Contrato que literal
lllfllte dice: "Contrato de Prestacidn de 
~ Profesionales.-Nosotros, Jorge r.:., Vane C., mayor de -d. caoaclo. 
de Civtl, actuando en su caricter 

Seereta.rto de Estado en los Despachoa 

de Obras Públicas y Urbanismo, quien en 
adelante se llamará "El Secretario" y José 
Gutllermo Vllleda Toledo, casado, Arqui
tecto, hondurefio y de este vecindario con 
Tarjeta de Identidad NO) 10, folio 100: To
mo 14, Impuesto sobre la Renta N" 84066 
Y Solvencia Municipal N" 5131, quien en 
lo sucesivo se denominará "El Contratis
ta", hemos convenido celebrar, como en 
efecto celebramos, el siguiente contrato, el 
cual se regirá por las cláusulas que a con
tinuación se expresan: 

Primera: El Contratista se compromete 
a prestar sus servicios profesionales en el 
estudio de las obras sanitarias y urba
nlsticas, de la ciudad de Puerto Cortés, 
como profesional integrante del grupo que 
se encargará del Plan Piloto de Desarrollo 
Urbano, para dicha Comunidad y áreas de 
influencia del mencionado plan, que se rea
Uzará en oolaborarión con Voluntarios del 
Cuerpo de Paz, especialistas en Urbanis
mo, conforme a las estipulaciones conte
nidas en el Convenio de Asistencia Téc· 
nica., autorizado según Acuerdo del Eje
cutivo N" 72, del 14 de octubre del afio 
recién pasado. 

Segunda: Para la ejecución de su tra
bajo, el Contratista observará el siguiente 
horario: Lunes a viernes de 8:00 a. m., a 
12:00 m. y de 2:00 a 6:00 p. m. (40 
horas semanales), sobrepasando este nú
nimo, cuando las circunstancias asi lo con
sideren. 

Tercera: El Secretario se compromete a 
pagar los gastos de transporte y viáticos 
al Contratista, cuando en el desempetio 
de sus labores sea necesario salir de la 
capital, conforme al Reglamento de viá
ticos respectivo. 

Cuarta: El Contratista se compromete 
a desempefíar su trabajo a satisfacción de 
la Secretaria, desarrollando para ello al 
máximo su capacidad. 

Quinta: Este Contrato surtirá efectos 
durante el periodo comprendido del 1" al 
31 de enero del afio en curso, y se le pa
gará al Contratista por sus servicios, la 
e a n t i d a d de mil lempiras exactos 
(Lps. 1.000.00), dicho pago será cargado 
al Titulo 4-14-1, Programa 1-01, Servicios 
Personales de Profesionales y Técnicos, por 
medio de Orden de Pago girada contra la 
Tesoreria General de la República. 

Sexta: El Seeretarto acepta los servi
cio!J ofrecidos por el Contratista y se com
promete a efectuar los pagos en los tér
mtnoe establecidos en la Cláusula Quinta. 

Séptima: El Secretario se reserva el de
recho de rescindir este Contrato, cuando 
el Contratista. no cumpla con lo estipulado 
en laa Cláusulas Primera y Cuarta, por lo 

SE HACEN GRABADOS 

La Tipografía Nacional, ofre.. 

ee sus servicios de Fotograba. 

do, a todas las Dependencias 

Gubernamentales del Estado. 
LA DTRF-CCION 

que bastará de una nota conteniendo el 
aviso respectivo. Ambas partes aceptan lo 
anteriormente estipulado y firman en la 
ciudad de Comayagüela, Distrito Central, 
a los diez dias del mes de enero de mil 
novecientos setenta y dos.-Ingeniero Jorge 
Augusto Valle C., Secretario de Obras 
Públicas y Urba.nismo.-José Guillenno 
Villeda Toledo, Contratista".-comun.I
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe Despachos 
de Obras Públicas y Urbanismo, 

Jorge A...,_ Valle C. 

Acuerdo N" 13 

Teguelgalpa, D. C., enero 26, 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Secretaria de Obras Públicas y Urbanls
mo.-Aprobar el Contrato que literalmente 
dice: "Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales. Nosotros, Jorge Augusto Va
Jle C., mayor de edad, casado, Ingeniero 
Civil y Luis Guillén Aguilar, Ingeniero In
fieri, soltero, mayor de edad, y de este 
vecindario, accionando el primero en su 
c·ondición de Secretario de Estado en los 
Despachos de Obras Públicas y Urbanismo, 
quien en adelante se denominará "El Secre
tario", y el segundo actuando por si exhi
biendo los siguientes documentos: Tarje
ta de Identidad N• 12, Folio 84, Tomo 9, 
Impuesto Sobre la Renta N' 83088 y COns
tancia de Pago de Impuesto Municipal y 
DlStritales N1' 9436 quien para los mismos 
efectos se denominará ''El Contratista", 
hemos convenido en celebrar, como en efec
to celebramos, el presente Contrato, el cual 
S(' regirá por las siguientes cláusulas: 

Primera: El Contratista se compromete a 
prestar sus servicios profesionales en el 
~studio de las Obras Sanitarias y Urba
nísticas de la Ciudad de Puerto Cortés, co
mo profesional Integrante del grupo que 
se encargará del Plan Piloto de Desa
t rollo Urbano para dicha Comunidad Y 
áreas de influencia del mencionado plan, 
que se realizará en colaboración con Vo
luntarios del CUerpo de Paz, especialistas 
en urbanismos, conforme a laa estipulacio
nes eontenidas en el Convenio de Asisten
cta. Técnica., autorizado según Acuerdo del 
Eieeutivo N" 72 del 14 de octubre del afio 
recién pasado: 

Segunda: Para la ejecución de su trabajo 

el Contratista observará el siguiente ho

rario: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a 12:00 

m., y de 2:00 a 6:00 p. m. ( 40 horas sema

nales), sobrepasando este mlnimo cuando 

las circunstancias asi lo requieran. 

Tercera: El Secretario se compromete a 

ragar los gastos de transporte y viátlcoa 
al Contratista cuando en el desempe!ío de 

ShS labores sea necesario salir de la capital, 
confonne el Reglamento de Vláücos re.· 
¡;ectivoa: 

Pasa a la Página N9 8 
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Viene de la 1 a página 

i) Costos de primas de seguros contra incendios, contra 
accidentes de trabajo, de vicia, de servicios médic'!s, 
autorizados por la Dirección incluidos en el renglon 
Beneficios Sociales y que estén relacionados con este 
Contrato y cualquier otro gasto de la misma naturaleza 
que se contemple en las leyes de la República de Hon
duras; 

j) Todos los sub-contratos, órdenes de trabajo y gastos 
de empleados incluidos por los Consultores y que haya:' 
sido previamente autorizados y aprobados por la Di
rección; 

k) Costos de cualesquier otros bienes o servicios relacio
nados con este Contrato y que sean previamente auto
rizados por la Dirección por no estar comprendidos 
en este Contrato. 

2.-COSTOS QUE NO FORMAN PARTE DEL CON
TRATO: 

a) Cualquier reserva para imprevistos; 

b) Contribuciones y donaci.ones para propósitos sociales y 
comerciales; 

e) Dividendos _sobre acciones y bonificaciones hechas a lOs 
empleados o asociados; 

d) Diversiones y membresías en agrupaciones sociales y 
profesionales; 

e) Intereses sobre préstamos o fondos avanzados en co
nexión con la ejecución del Contrato; 

f) Impuestos que los Consultores tengan que pagar en el 
extranjero; 

g) Costos que liD estén especificados en el Estimado de 
Costos y no sean autorizados por la Dirección; 

3.-COSTOS PREVIOS A LA VIGENCIA DEL CON
TRATO.-Por todos los trabajos que los Consultores ejecu
ten desde el 16 de agosto de 1971 hasta que la Dirección 
emita la Orden de Inicio, el Gobierno acuerda reembolsar a 
los Consultores, conf.orme a las modalidades estipuladas en 
este Contrato y d e acuerdo con el Estimado de Costos, has
ta una suma que no exceda de L 50.000.00. 

4.-PAGOS EN DOLARES.-Los pagos en Dólares se
rán hechos contra cartas de crédito establecidas en un Ban
co aprobado previamente por el Banco Central de Honduras 
y el BCIE. Estos pagos se harán a la presentación del do
cumento de reembolso acompañado por una certificación del 
Ministerio, expresando que las cantidades facturadas repre
sentan costos reembolsables, gastos generales y honorarios 
que se adeudan a los Consultores y que han sido aprobados 
por el Ministerio. Los pagos en Dólares estarán limitados a 
salarios del personal asignado a Honduras pagos de gastos 
generales y honorarios, seguros, vuelos internacionales, y 
regreso a su pa!s del personal asignado a Honduras, pagos 
por materiales, equipo y sumiuistros aaqulridos en el extran
jero para uso del Proyecto y prestaciones sociales, del per
sonal asignado, todo de acuerdo con el Estimado de Costos. 

5.-PAGOS EN LEMPIRAS.-Todos los pagos no con
templados en el numeral 4 de este Articulo serán hechos en 
Lempiras. 

Los pagos en Lempiras adeudados a los Consultores co
mo gastos reembolsables serán autorizados a los Consultores 
cuando se sometan a consideración del Ministerio los docu
mentos que comprueben los pagos hechos durante el periodo 
en cuestión y dichos documentos serán aprobados por el 
Ministerio. Elstos pagos serán hechos por el BCIE de acuerdo 
a los documentos sometidos por los Consultores y aprobados 
por el Ministerio. 

6.-GASTOS GENERALES.-Los Consultores recibirán 
pagos por gastos generales de acuerdo con los gastos men
suales y reales, y dichos gastos generales serán compensados 

de acuerdo con los porcentajes establecidos en el Estbnacio 
de Costos. 

7.-BENEFICIOS SOCIALES.-Los Consultores serán 
reembolsados por los beneficios sociales efectivamente paga, 
dos y serán compensados de acuerdo con el porcentaje eflta 
blecido en el Estimado de Costos. · 

8.-HONORARIOS.-Los Consultora recibirán por 
cepto de honorarios un pago total de L 90.063.70 (NOv;
TA MIL SESENTA Y TRES LEMPIRAS CON BErENTA 
CENTAVOS DE LEMPIRA). El Gobierno pagará menaua¡.. 
mente al Consultor la cantidad de L 5.003.54 hasta cubrir el 
pago total indi_eado. En caso de terminarse el Proyecto ante! 
del tiempo estipulado, es entendido que los Consultores re. 
cibirán la diferencia en el pago de sus honorarios junto con 
el último pago mensual. Durante la vigencia del Presente 
contrato, no se hsrá ningún pago adicional fuera de lo es. 
tipulado a menos que exisfa un trabajo adicional no con
templado en el alcance de trabajo del Contrato ~ 
en el Articulo IV, autorizado por la Dirección previa apro
bación del Ministerio. 

9.-EI Gobierno retendrá los pagos al Consultor por 
incumplimiento en la entrega de los trabajos especificados 
en este Contrato, pagándose al Consultor una vez sub-•a••do 
tal incumplimiento. 

10.-Los Consultores actuarán de acuerdo a los me~ 
res intereses del Gobierno y usarán sus mejores esfuerzos 
para obtener máximas economlas en la Administración del 
Contrato. 

Cualquier modificación dentro del total Estimado de 
Costos, tendrá que ser autorizado por la Dirección, si tales 
modificaciones en los rubros no modifican el total Estimado 
de Costos. 

El Gobierno y los Consultores acuerdan que este Qm. 
trato es una obligación entre ambas partes y que el doen
mento es un contrato de costos-reembolsables y honorarios 
fijos, basados en un período de ejecución de 18 meses con el 
entendimiento que el Estimado de Costos, Anexo I, no es 
limitativo sino más bien ajustable dentro de limites razona. 
bies, siempre con la previa autorización del Ministerio. 

El Gobierno no recooocerá costos adicionales al Callo 
Estimado si los Consultores por causas no justifieadas e 
imputables a ellos mismos dejaren de cumplir con este ~· 
trato en la entrega del Proyecto. En este caso se obligan 
por sus propios medios a cumplir con este Contrato Y entre
gar el Proyecto a satisfacción del Gobierno. 

11. - RETENCION. - El Gobierno retendrá mensual
mente el 10% de Jos honDrarios pagados cada ~-~ 
garantla de cumplimiento. El total reteuido será -~ ~ 
los Consultores, una vez que el Gobierno extienda el. fini
quito y el Proyecto sea recibido a satisfacción del Gobiei'IIO 
y de acuerdo al Contrato. 

12.-PROGRAMA DE TRABAJO Y DESEMBOLSOS.
Los Consultores elaborarán un Programa de DesembolsoS en 
relación al Programa de Trabajo. Dichos programas seriD 
revisados por la Dirección y estarán sujetos a su ~ 
bación. Al final de cada mes calendario los Co~ r! 
f.ormarán el Estado Financiero del Proyecto en será ~-'
Informe será incluido en el Informe Mensual, Y .,....
gado junto con la factura del mes correspondiente. 

Los Informes Mensuales se presentarán en la forDII 
indicada por la Dirección. 

ARTICULO X 

ARCHIVOS 

l.-Los Consultores deberán conservar Y ~: 
chivos y libros mayores de contabilidad relaek!!l!lte o-
todas las transacciones que se contemplen bajo~ 
trato incluyendo planillas, subeontratos y otrOS ()¡#lfl-

2'.-EI sistema de contabilidad empleado por loa refttl# 
tores deberá ser aprobado por la Dirección Y debsri 
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loS principios de contabilidad generalmente aceptados. 
por los libros de cuentas y anotaciones relacionados con 
~Contrato debe~ ~sta~ sujetos a inspecciones y audi-

, por parte del Mirusteno o del BCIE, o por cualquiera :::U, representantes legales en cualquier tiempo y Jos Con
suitDreB suministrarán las facilidades para tal inspección y 
a.uditaje. Los Consul~ores se com_Pz:ome~en a permitir que 

resentantes autonzados del Mimsteno y del BCIE ins
~onen en cualquier tiempo las facilidades, actividades y 
trabajOS pertinentes a este Contrato ya sea en Honduras 

en el exterior, interrogando al personal empleado en 
~tos relacionados en el Contrato hasta donde se estimen 
conveniente las consultas; los Consultores se comprometen a 
incluir cláusulas similares a las arriba mencionadas en todas 
las asociaciones y los subcontratos, si los hubiere. 

3 -Los Consultores se comprometen hasta la expira
ción de un periodo de 5 años después del pago final contem
plado en este Contrato, a que el Gobierno, la Dirección, el 
j,!jnisterio y el BCIE o sus representantes autorizados ten-

acceso y derecho de examinar cualquier libro pertinente, 
Cunentos, papeles y anotaciones de Jos Consultores rela
cionados contra transacciones contempladas bajo este Con
trato. Los Consultores además se obligan a incluir en todos 
sus subcontratos, si los hubiere, una cláusula al efecto de 
que el subcontratista se obligue a que el Gobierno, la Di
rección, el Miuisterio y el BCIE, o cualquiera de sus repre
sentantes debidamente autorizados tengan acceso y derecho 
& examinar directamente libros pertinentes, papeles y anO< 
t&ciones de tal subcontrato hasta un periodo de 5 años 
después de que el pago final contemplado en el subcontrato 
bay& sido hecho. 

4.-En orden de establecer una base adecuada para. el 
desa.rrollo más amplio del Departamento de Estudios y Pro
yectos de la Dirección, los Consultores aceptan que el Go
bierno será el propietario de los originales de documentos 
incluyendo mapas, planos, fotografías, información sobre 
suelos, así como toda. la información económica, fiscal, con
table y financiera obtenida durante la ejecución de este Con
trato por parte de los Consultores, y todos los informes y 
recomendaciones serán considerados como confidenciales 
por parte de los Consultores. 

ARTICULO XI 

SECCIONES DEL CONTRATO 

Es entendido por ambas partes signatarias que las con
cJ!ciones aplicables y los requisitos de los documentos men
cwn&dos en la siguiente lista regirán las disciplinas especí
Bcu bajo este Contrato: 

l.-Los planos y Especificaciones del Proyecto. 

2.-El acuerdo de empleo que comprende los términos 
Y .condiciones bajo las cuales cada empleado del personal 
astgnado a Honduras es contratado. 

3.-La Estimación Anexa, que muestra los salarios que 
ae pagarán al personal asignado y local, los gastos directos, 
g&stos generales, beneficios soclales, honorarios, etc. 

ARTICULO XB 

MODIFICACIONES DEL CONTRATO 

.l.-Toda modificación importante en los planes de in
~rst6n, Presupuesto, planos y especificaciones del Proyecto, 
. CO!Do todo cambio sustancial en la lista de las adqnial

tlones, requerirán autorización escrita del Ministerio. 

Pro~ el caso de que hubieran cambios sustanciales en el 
cionaJ o, los Consultores podrán negociar un acuerdo adi-

eon el Mlnister:io. 
2~Ade!n· podr' ~ tra.n:t'• ~ convenido que los Consultores no an 

deiócbo' . ~nr, comprometer, subcontratar, ceder su 
eión a. rec1b1r pagos o efectuar cualquier otra transac
Dlisino ~~nada con este Contrato o cualquier parte del 

"""""r derechos, reclamos u obligaciones de Jos Con-
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sultores aqul establecidas, excepto con el consentimiento 
escrito del Ministerio. 

ARTICULO XID 

NOTIFICACIONES 

Todas las notificaciones contempladas por este Con
trato serán valederas solamente cuando fueren hechas por 
escrito y mandadas por telégrafo, cablegrama o correo cer
tificado a las siguientes direcciones: 

AL MINISTERIO: Ministerio de Comunicaciones y Trans
porte, Barrio La Bolsa. 
Tegncigalpa, D. C. 
Honduras, C. A. 

A LOS CONSULTORES: Consorcio Brown & Root, S. a., 
Saybe, Díaz y Asociados, S. de R. L. 
Corporación de Ingenieros Consultores, S. de R. L. 
(CODINCO) 
Apartado Posta113-C 
Tegucigalpa, D. C. 
Honduras, C. A. 

o cualquier dirección que cualquiera de las partes contra
tantes notifique por escrito tal como queda especificado. 
Estas notificaciones se harán efectivas tan pronto como 
sean recibidas. 

ARTICULO XIV 

RESOLUCION 

Ambas partes convienen en que cualquiera de ellas 
tendrá derecho a rescindir este Contrato por incumplimiento 
o violación del mismo por la otra, dando un a viso por es
crito con treinta (30) dias de anticipación y siempre que 
durante este periodo no se corrija la causa que dió lugar al 
aviso de rescisión. 

El Gobierno se reserva el derecho de dar en cualquier 
momento por terminados los trabajos objeto del Contrato, 
parcial o totalmente, mediante notificación escrita a Jos 
Consultores, indicando los motivos de dicha terminación. 

Dicha terminación se hará en la forma y de acuerdo 
con la información que se dé en dicha notificación y no 
perjudicará ningún reclamo anterior pendiente entre el Go
bierno y los Consultores. 

Al recibir dicha notificación los Consultores inmedia
tamente descontinuarán, a menos que la notificación espe
cifique lo contrario, todos Jos trabajos y la tramitación de 
pedidos y materiales, facilidades o suministros relacionados 
con la parte del Contrato que se dé por terminada y proce
derá a cancelar lo más pronto posible todos los pedidos exis
tentes y a dar por terminados todos Jos subcontratos, si 
dichos pedidos o subcontratos se relacionan con la parte del 
Contrato que se ha dado por terminada. 

Si la ejecución de las obras de este Contrato se dan poi' 
terminadas por la conveniencia del Gobierno, el Gobierno 
reembolsará a los Consultores todos Jos gastos subsiguientes 
que sean razonables y necesario efectuarlos después de que 
se dé por terminado el Contrato. Estos gastos deberán ser 
previamente justificados ante el Ministerio. 

ARTICULO XV 

FUERZA MAYOR 

l.-Los Consultores no serán responsables por pérdidas 
o daños resultantes de demoras o fallas en el trabajo por 
causas que estén fuera de su alcance, incluyendo aunque sin 
limitarse, a las siguientes: caso fortuito, acciones y omisio
nes de Autoridades Civiles o Militares, incendios, inundacio
nes, terremotos, huracanes, epidemias, huelgas, restricciones 
de cuarentena, embargos, guerras, revoluciones, motines, 
sabotaje, actos de enemigo público, condiciones de tiempo 
severas y poco comunes, demoras en el transporte, embar
gos sobre fletes, cumplimiento con regulaciones y órdenes 
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Viene de la página N9 5 la Tesorería General de la República. tríto Central, a los diez dias del lllea de 
enero de mil novecientos setenta y -.._ 

Ingeniero Jorge Augusto VaiJe C., S.. 
tarta de Obras Públicas y Urba.DJsmo.

Luis Guillén Aguilar, Contratista" .--<:!oJnu. 
nfquese. 

CUarta: El Contratista se compromete a 
desempefi.ar su trabjo a satlsfacc16n de la 
Secretaria, deS8.1TOllando para ello al má
ximo su capacidad. 

Sexta: El Secretarlo acepta los eervicloa 
ofrecidos por el contratista Y se compro
mete a pagarle en los términOS estableci
dos en la Cláusula Quinta. 

Quinta: Este Contrato 1111rtlrá efecto 
durante el periodo comprendido del 1" al 
31 de enero del afta en curso, y se le 
pagará al Contratista por sus servicios la 
cantidad de setecientos cincuenta Iempiras 
¡ L 7~.00); dicho pago será cargado al 
't'ítulo 4--14-1, Programa 1-01, ServiciOS 
1 ersonales de profesionales y Técnica, por 
.met:Ho de órden de pago giradas contra 

SépUma.: El Secretario de reserva el 

de;recho de rescindir este Contrato cuando 

el Contratista no cumpla con lo eatlpulado 

en las ctáu!Julas Primera y Cuarta. por 
¡0 que bastará la. emisión de una nota 

>!OUtentendo eJ aviso respectivo. Ambos par

te! aceptan lo anteriormente utipula.do Y 
:finnen en la ciudad de Comayagüela. Dia-

RA.MON lll. Cltllll 

El St.tcretario de Estado en loll D ¡ :t K 

de Obru Públicas y Urbanismo, 

Acuerdo N' 14 

Teguclga.lpa, D. C., 21 de """ro de 1972. 

El Presidente COnstitucional de la Repdbllca. 

CONSIDERANDO: Que por Acuerdo N' 629, del 16 de diciembre 
de 1971 se autarl26 aJ Procurador General de la R.eplibllca para gue 
en nombre y representación del Estado suscribiera el Contrato de 
Arrendamiento de Equipo con el seftor Rigoberto Sierra Zepeda, en 
representación m,. Ja Constructura "Sierra. Y Asociados, S. de R. L.". 
para la Construcción de la Carretera Talanga-San Juan de Flores, 

en el departamento de Francisco Morazé.n. 

CONSIDERANDO: Que los fondos aprobados para la Construc· 
ción de la Cattetera tantas veces mencionadas fueron insuficientes 
para Completar la tenntnación de la obra, y siendo que el :ontratlsta 
Constructora Sierra y Asociados, S. de R. L., ofrece los m1smos pre
cios de arrendamiento, mantiene en el lugar del Proyecto el equipo 
necesario y que dicllo equipo se encuentra en buenas condiciones para 

del Gobierno Central o Municipal o de sus dependencias, o 
atrasos en los subcontratos debido a tales causas. 

2.-AJUSTE DE LOS HONORARIOS.-En la eventua
lidad de una ocurrencia de fuerza mayor que impidiera a 
los Consultores ejecutar de lleno y en forma continua el 
Contrato por un periodo de tiempo que exceda de quince 
(15) días continuos y la notificación, de dicha fue':ZS mayor, 
según queda establecido en este Articulo haya stdo hecha 
por Jos Consultores, el Ministerio negociará un ajuste equi
tativo de Jos honorarios fijos, siempre que los Consultores 
hagan el reclamo o notifiquen al Ministerio de su intención 
de reclamar un ajuste en los honorarios fijos, acompañando 
dicho reclamo o notificación con los documentos de prueba 
correspondientes. Si los Consultores no hicieran tal reclamo 
o no mandaran la notificación dentro de un período de 
treinta (30) días, se considerará que los Consultores han 
perdido el derecho de un ajuste en los honorarios fijos, 
causados por la mencionada fuerza mayor. 

3.-EXTENSION DE PLAZO POR FUERZA MAYOR. 
-En la eventualidad de una ocurrencia de fuerza mayor 
que impidiera a cualquiera de Jos miembros del Per¡~onal . 
Asi~do a Honduras ejecutar los deberes asignados o 
requendos por este Contrato, por un período continuo mayor 
de quince (15) días, su período de servicio en Honduras tal 
como se estipula en este Contrato y previa aprobación' del 
Ministerio, será ampliado por un período igual al tiempo 
perdido por fuerza mayor siempre que no exceda de noventa 
( 90) ~. salvo el caso qu_e . el Ministerio suspendiera el 
trabaJo y cuando los servtctos o empleos especificas del 
personal Asignado a Honduras, no sea necesario durante la 
ampliación del Contrato. 

continuar 1001 trabajos a entem salllofaccl6n del Minl8toofo c1o O.. 
nlcactones y TraDepol"te. 

Por tanto: 
ACUERDA: 

Autorizar al procurador General de la República, para que • -
bre y representación del Estado suecrtba el Contrato que a. la. lebl. 
dice: 

Contrato de Alquiler para complementar la construeelóa del )119-

yecto Ca.rretera-Talanga-San Juan de Flores, en el Depto. de...._ 
Mor-a.zán, los suscritos 5erapio Hernández Castellanos, mayor de edli 
casado, Abogado y de este vecindario en su carácter de Procu.raQo:r a. 
neral de la República, a quien se llamará "El Gobiern«' y Ripberto 
Sierra Zepeda, mayor de edad, casado, Ingeniero Civil, residente a 
este Distrito Central, con tarjeta de Identidad N• 21, follo 1S3, Tomo 
14, extendida en este Distrito Central, Impuesto Sobre la Reata 
N'"' 19868 e Impuesto Distrital y Municipal W' 14855 y en ~ 
tación de "Constructora Sierra y Asociados, S. de R. L." y quieD f!ll 

adelante se llamará "El Contratista", convienen en celebrar y &1 
efecto celebran el presente contrato bajo Jos siguientes térm!n<ll: 

Prtmero: EJ Gobierno se hará representar en todo lo concerniente a 
este Contrato por la Dirección General de Caminos, gue en adelallte 
se llamará "La Dirección". 

Segundo: Para la ejecución del presente Contrato, el COntratiSts: 
deberá suministrar en calidad de alquiler el siguiente equipo: 

Deseripclon 

2 Tractore& Caterpillar, Modelo D8-H, con BuH<b-
zer y Ripper Hidraúlico . . .............. · . . L -1 

2 

3 

1 
1 

Tractor Caterpillar, Modelo D8-46A, con Bulldo-
zer de Cable y Ripper HfdraúUco ......... · · 
Tractores Caterpillar, Modelo D6-C, con BulJOO. 
zer y Ripper Hidra\ilico ............. · · · . · · · · 
Moto-Sorapers Caterpillar, Modelo DW-21 de 18 
Y ardas Cúbicas ..................... · · · · · · · · 
Motoconfonnadora Caterptnar, Modelo 120 · 
Cargadora Frontal Caterpillar, Modelo 922 · 
Volquet::!s de 6 Yardas Cúbicas .... . 
Volquetas de 13 Yardas Cúbicas ... , · · · · · 
AlcantariiiM de Metal Corrugado 24" 

57.110 

41110 

&O.Illl 
28.110 
st.lll 
u.Ot 
28.d8 
12.1l11JI.I. 

( Cón,tinuiJTIÍ} 

A QUIEN INTERESE' 

Los cheques que se extien

dan a - Talleres deben de 

TIPOGRAf!~~C~ 1 

' 

4.-Los Consultores serán reembolsados por cualquier ser a nomb"" del Director Ti
gasto razonable, justificado y necesario en que incurran du- po-.. - NaeioJJaL 
rante el periodo de fuerza mayor, siempre que estos gastos "' --
tengan la previa aprobación del Ministerio. LA DIRECCION 

( Continuorá) 
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